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Radicación n. ° 88384 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Alfredo de Jesús Buendía Jiménez Vs. La Nación –

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia, Fiduciaria La 

Previsora S. A., Asesores en Derecho S. A. S., y 

Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones-

. 

 

Se reconoce personería al abogado Fernando Vásquez 

Botero, con C. C. n. ° 10.210.775 y T. P. n°. 14933 del C. S. 

de la J., como apoderado de la parte opositora, Federación 

Nacional de Cafeteros de Colombia, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Se reconoce personería a la abogada Lucía Arbeláez de 

Tobón, C. C: n. ° 32.412.769 y T. P: n°. 10254 del C. S. de la 

J., como apoderada de la parte opositora, La Nación –
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Téngase a la sociedad Arellano Jaramillo & Abogados S. 

A. S., representada legalmente por Luis Eduardo Arellano 

Jaramillo identificado con CC. n.° 16.736.240 y T. P. n.° 

56392 del C. S. de la J. como apoderada de Colpensiones, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se reconoce personería a la abogada Rosalba Chica 

Córdoba, identificada con CC. n.° 31.230.643 y con T. P. n°. 

13763 del C. S. de la J., como apoderada sustituta de la parte 

opositora, Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 1 de octubre de 2021, a las 8:00 am 
se notifica por anotación en estado n.° 162 la 
providencia proferida el 29 de septiembre de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 6 de octubre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 29 de septiembre de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


